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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o : DO 09 

RESOLUCION No. 00-qró 58 3 

o DSHALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO : 

“QUE se han presentado a. este Despacho tros testimonioz de la 
escritura pública de la reforma de estatutos de la compañia REDTOTAL 

CTA, LTDA., otorgada ente el Notário Vigésimo Noveno del Distrito 
Metrapolitano de Quitc el 2 de febrero del 2000, con la solicitud 

pare su aprobación; NS o ! 
4 

, QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DI.00-0450 de 14 de márzo del 2000, ha emitido informe 

favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de :.as airibuciones asignadas mediante R*solución 
No. ADM.99039 de 26 de abril de 1999. . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAT- layreforma de estatutos de la compañía 

REDTOTAL CIA. LTDA., en los” términos constantes de la referida 
“escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publ.que, - por 

una vez. en uno .de los veriódicos” de mayor «circulacion en el 
Distrito Metropolitano de Quito. a . 

ARPICULO BESUNDO.- —DI3PONEZ .4 el “Notario Vigésimo Noveru «y del 

"Distrito Merropolitane de*Quito tome nota al margen «e las matrices 
de la escritura públiva.que be aprueba y la de constitu:ión, del 
contenido de la presente Resolución; y siente en las copias las 

«Pazones respectivas. ? 

ARTICULO TERCERO.- DISFÓNER "que el Registrador Mercantil del 
Dietrcito Metropolitan | de “quito, inscriba la escritur. y esta 

Resolución: tome nora de tal inscripción -al wargee de la 
constitución, y siente en less copias las razones del cumplimiento de 

lo dispuesto en este autículo, 

“cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de 
la escritura pública respectiva. . : 

    
   

            

    

   

COMUNIQUESE .= DADA y firmada £n, el, Distrito Metropolitano de 

Quito. 16 MAR, 2000: HE esta fecha queda INSCRITA Ja pre- 
<= A AU. serte-Rezolución, bajo el eS 

o MA Y 758 REGIFTRO MERCANTIL, Tomo 131... 
4 se dá as? cumplimiento a lo dispuesto en la 

H misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de to de 1975, 

- “publicado en el Regist 878. del 29 

de Agosto del misme afo. 

ERP ¿ 68362 cun ¿ad do DOpr, -. del ES 

Dr. RA! ARRE 
AEGÍSTRADOR MERCANTIL 

DEL'CANTON QUITO 
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